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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas.
30
20

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación penirisulai a los, veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código v>ivil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inir'^ediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTI? DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la DiputaciCí. 
durante las horas de óficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Ofióla!

Suscripciones y anuncios se servira! 
previo pago.

HDimisinjci nnimiL
Núm. 4.160

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

DECRETO

DE 9 DE NOVIEMBRE DE 1939 REDU" 
CIENDO EL IMPUESTO DE SUBSIDIO AL 

COMBATIENTE

La amplitud de los licéncia
mientos acordados, a partir de la 
victoriosa terminación de la Cam
paña, ha disminuido, en cantidad 
apreciable, las atenciones cubier
tas con el fondo del Subsidio a 
las familias de los combatientes. 
Si no han producido una minora
ción más voluminosa, ello se de
be a la protección que el Estado 
dispensa a los desmovilizados 
por medio del Subsidio a los ex
combatientes.

Desea el Gobierno que, al ali
vio de las cargas atendidas con 
el fondo de los Subsidios, siga 
un beneficio inmediato en favor 
de quienes, mediante los recar
gos y recursos constitutivos del 
fondOi vienen contribuyendo a 
su formación. En este sentido 
decreta la desgravación total de 
los artículos alimenticios consu
midos en régimen familiar; dis
minuye en térmihos considera
bles el gravamen sobre otros ar
tículos y servicios, y, por medio 
de un reajuste de tipos, atiende 
finalidades de más amplio ca
rácter.

La compresión de las fuentes 

de ingreso exige el perfecto ren
dimiento de los recargos subsis-' 
tentes, A ello se dirige el refuer
zo de las disposiciones de ti
po sancionador, cuyo sentido se 
acentúa con el firme propósito 
del Gobierno de mantener la 
más rigurosa disciplina en todos 
los aspectos de la vida social.

Finalmente, se simplifican los 
organismos gestores del Subsidio 
con vista a impedir una innece
saria multiplicidad de cargos, 
asegurando, también, la coope
ración de elementos más habi
tuados al ejercicio de las prácti
cas administrativas.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. Queda en 
suspenso la vigencia de los ar
tículos «séptimo» y «octavo» del 
Decreto de veinticinco de Abril 
de mil novecientos treinta y ocho, 
texto refundido. En tanto no se 
restablezca la obligatoriedad de 
los mismos, el fondo del Subsi
dio a las familias de los comba
tientes y del Subsidio a los ex
combatientes, establecido este úl
timo por Decreto de dieciséis de 

> Mayo de mil novecientos treinta 
y nueve, se formará con los si
guientes recursos:

L Recargo del veinte por cien
to sobre-,

a) El precio de venta de toda 
clase de tabacos,

b) El precio de venta de las 
antigüedades: joyas, alhajas y ob
jetos de oro, plata y platino, sal

vo que estos últimos tengan ca
rácter científico; objetos artísti
cos o dedujo y tapices. Se excep
túan los objetos, comprendidos 
en este apartado adquiridos por 
entidades oficiales para formar 
parte de sus museos o colec
ciones. •

c) El precio de las ventas y 
consumiciones en los Cafés, Ba
res, Confiterías y establecimien
tos similares.

Quedará exenta, tratándose de 
Confiterías, la venta de artículos 
cuyo precio, por unidad, no ex
ceda de veinticinco céntimos de 
peseta, o de ocho pesetas cuando 
se venda por kilogramos y se ad
quieran para ser consumidos fue
ra del establecimiento,

d) El precio de las comidas y 
consumiciones en los Hoteles o 
establecimientos análogos clasifi
cados de -lujo o de primera clase, 
A, cuando no integran pensión 
completa, en los Restaurantes si
milares; y de las consumiciones 
extraordinarias en los Hoteles, 
Fondas, Pensiones y Hospederías 
de categoría inferior a la ante
riormente señalada.

Se entenderá, a estos efectos, 
como consumiciones extraordi
narias, las que excedan de una 
comida compuesta de entreme
ses, dos platss y un postre,

e) El precio de la entrada a 
los Cinematógrafos, Salones de 
Baile, Espectáculos públicos don< 
de se crucen apuestas de cual
quier clase, y Espectáculos tea
trales de Variedades, Revistas o 
géneros análogos,

f) El precio de las ventas de 
1 perfumes y productos de toca

dor, exceptuados los dentríficos 
y jabones que no sean de lujo,

g) El precio de los servicios 
distintos del arreglo ordinario de 
la cabeza y afeitado, que se pres
ten en las Peluquerías de señora 
o caballero,

h) El precio de las ventas de 
artículos precisos para la prácti
ca de cualquier juego o de los 
deportes definidos en- el Regla
mento,

i) Sobre el precio de venta de 
los aparatos radio-receptores, fo
tográficos, los accesorios de ellos 
y material de fotografía,

11, Recargo del quince por 
ciento sobre el precio de entrada 
a las corridas de foros, novillos 
o espectáculos de carácter tauri
no; espectáculos deportivos o de 
circo, y de cualquier otro índole 
teatral que, sin ser ópera, drama, 
comedia o zarzuela, ni estar com
prendidos en el caso del apartado 
e) del grúpo 1, tengan una finali
dad estricta de mero pasatiempo.

IIL Recargo del diez por cien
to sobre:

a) El precio de venta de los 
muebles especificados en el Re
glamento para la ejecución del 
presente Decreto.

b) El precio de las ventas 
de. vehículos automóviles, salvo 
aquellos que su adquirente adscri
ba de manera directa a un uso de 
carácter industrial; de las,moto
cicletas y bicicletas no incursas 
en igual exención, y de los acce
sorios y piezas de recambio pre
cisos para todos los objetos ma
teria de esta apartado.

c) El precio de las servicios de 
coches-camas y coches-salón que
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exploten las Compañías ferrovia' 
rias o las que se dediquen a dicho 
objeto industrial.

d) El precio de las ventas de 
café, té, cacao, vinos y licores, 
vendidos en los establecimientos 
de cualquier clase para su consu' 
mo fuera de ellos,

e) El precio de venta de los ar
tículos de juguetería cuándo ex
ceda de veinticinco pesetas.

IV. Recargo del cinco por 
ciento sobre el importe de los ser
vicios urbanos de taxis,

V. Recargo del dos por ciento 
sobre las cantidades cruzadas en 
las apuestas que tengan lugar en 
los hipódromos, frontones o es
tablecimientos semejantes,

VI, Donativos hechos con de
dicación especial al fondo del 
Subsidio,

VII. Tasa especial' sobre los 
juegos en los establecimientos 
públicos o de recreo,

VIII, Multas impuestas porin- 
fraccióñ de las disposiciones re
guladoras de los Subsidios,

Artículo segundo. Se declara, 
asimismo, en suspenso, el ar
tículo sexto, texto refundido del 
Decreto de veinticinco de Abril 
de mil novecientos treinta y ocho. 
Los subsidios regulados en él se
rán abonados, en lo sucesivo, por 
los órganos normales del Subsi
dio con cargo a los fondos cons
titutivos de éste.

Artículo tercero. Quedan su
primidas, en las capitales de pro
vincia, las' Comisiones locales a 
que hace referencia el artículo 
«duodécimo» del Decreto de vein
ticinco de Abril de mil novecien
tos treinta y ocho. Sus funciones 
serán asumidas por las Comisio
nes provinciales respectivas.

Las Comisiones de las restantes 
capitalidades del Municipio, es
tarán integradas por un Jefe y un 
Secretario, designados, ambos, 
por el Jefe de la Comisión provin
cial de que aquéllas dependan, 
habiendo de recaer la designación 
en personas con ejercicio de al
gún cargo público y residentes en 
el domicilio de la Comisión, En 
defecto de quienes reúnan tal cua
lidad, el nombramiento deberá 
recaer en ün vecino propuesto por 
el Gobernador civil, previo infor
me del Jefe provincial del Movi
miento,

Artículo cuarto. Corresponde 
al Ministro de la Gobernación, la 
alta inspección y vigilancia para 
asegurar el cumplimiento de las 
disposiciones dictadas en orden 
a los subsidios.

La gestión de los servicios se 
llevarán a cabo por la Dirección 
General de Beneficencia y Obras 
Sociales, la Inspección General y 
las Comisiones provinciales y lo
cales.

Las Autoridades de todo orden 
cooperarán a la acción de estos 
Organismos, proporcionándoles 
los datos que precisen, comuni
cándoles las informaciones que 
sobre la marcha de los subsidios 
posean y prestándoles el debido 
apoyo a su actuación.

Los Inspectores del Subsidio 
tendrán, a todos los efectos lega
les procedentes, la consideración 
de agentes de la Autoridad,

Artículo quinto. La infrac
ción de las normas reguladoras 
del Subsidio será sancionada con 
multas de veinticinco a quinien
tas pesetas, cuando del hecho no 
se derive defraudación al fondo, 
y de cincuenta a cinco mil pese
tas cuando se dé esta circunstan
cia, Esta última penalidad co
existirá con la obligación de rein
tegrar la cantidad efectivamente 
defraudada o en que se calcule 
el importe de la defraudación.

Si el defraudador aceptare el 
resultado del acta levantada' por 
la Inspección y no fuere reinci
dente, además del reintegro ante
rior, vendrá obligado a satisfacer 
una multa que en ningún caso 
será superior a la quinta parte de 
la cantidad defraudada.

Las multas por defraudación 
son compatibles con las sancio
nes de orden penal en que haya 
podido incurrir *^1 infractor por 
rehabilitación de talones usados, 
falsificación de tos mismos o co
bro de su importe sin haber he
cho entrega de ellos al adquiren- 
te, consumidor o usuario de los 
artículos o servicios sujetos al 
pago del Subsidio,

Las Comisiones provinciales y 
locales responderán civilmente al 
fondo del Subsidio de cuantos 
pagos indebidos dispongan, bien 
concediendo subsidios a perso
nas sin derecho a ello o bien 
abonándóselos en cuantía impro
cedente. \

Todas las responsabilidades de
finidas en este artículo exceptua
das las de orden penal, serán de
claradas y corregidas por la Di
rección General de Beneficencia 
y Obras Sociales y hechas efecti- 
vas en procedimiento adminis
trativo de apremio.

Contra los acuerdos del Cen
tro directivo imponiendo sancio
nes superiores a quinientas pese-, 
tas, cabrá recurso de súplica an
te el Ministro de la Gobernación,

Artículo sexto. Es pública la 
acción dirigida a promover el 
castigo de las defraudaciones 
cometidas en perjuicio del fondo 
de los subsidios, ya consistan en 
la indebida concesión o negativa 
de ellos, ya en la no exigencia o 
pago de los recargos.

Los denunciantes particulares., 
tendrán derecho a una participa

ción del veinte por ciento sobre 
las multas hechas efectivas cuan
do el descubrimiento de los he
chos sancionados se deba a su 
intervención y aportasen todas 
las pruebas necesarias para su 
total esclarecimiento. En otro ca
so, su participación será reduci
da a la mitad.

En las multas impuestas por la 
acción de los Inspectores corres
ponderá a éstos igual participa
ción del viente por ciento.

Con el diez pór ciento de todas 
las multas ingresadas en el fondo 
de los subsidios, serán atendidos 
los gastos de todo orden impues
to por el funcionamiento de la 
Inspección General,

En principio, el desempeño de 
los cargos en las Comisiones pro
vinciales y locales es de carácter 
honorífico y las funciones buro
cráticas se proveerán, preferente
mente, con cumplidoras del Ser
vicio Social de la Mujer, Por vía 
de excepción, podrán acordarse 
compensaciones económicas a 
los Jefes y Secretarios de las Co
misiones, cuando la extensión o 
intensidad de sus trabajos hicie
ren justa esta medida; de modo 
igual, cabrá acordar gratificacio
nes al personal burocrático si, 
por no existir disponibles cum
plidoras del Servicio Social, hu
biera de acudirse a otras perso
nas obligadas a rendir servicio 
durante un espacio considerable 
de la jornada de trabajo.

La Dirección General de Bene
ficencia y Obras Sociales dictará 
los acuerdos expresados en el pá
rrafo precedente.

Artículo séptimo. La recau
dación del fondo de los subsidios 
se llevará a cabo mediante la en
trega de talones al consumidor, 
adquirente o usuario de los obje
tos, productos o servicios sujetos 
al recargo.

Dichos talones serán distribui
dos en series acomodadas a los 
grupos y apartados del artículo I, 
y llevarán dentro de cada una, el 
número * correlativo de nume
ración.

Los industriales quedan obliga
dos a proverse de la cantidad de 
aquéllos necesaria para atender 
al volumen probable de sus in
dustrias, durante una semana co
mo mínimo, A tal efecto, deduci
rán la oportuna declaración ante 
la Comisión local respectiva, que 
se les facilitará junto con una 
factura donde conste la clase, se
rie y número de los entregados. 
Será considerada como defrauda
ción la posesión o entrega de efec
tos distintos a los relacionados 
en las correspondientes facturas 
de entrega, -

No obstante lo anteriormente 
dispuesto, seguirá efectuándose

, en su forma actual la percepción 
del recargo sobre la venta de ta
bacos,.

Las Comisiones provinciales fa
cilitarán a las locales de ellas de
pendientes los talones que preci
sen para atender la recaudación 
de los subsidios durante un mes, 
A su vez, la Dirección General de 
Beneficencia y Obras Sociales 
podrá asumir el suministro de ta
lones a las Comisiones provincia
les, o facultar a éstas para que se 
provean de ellos directamente. En 
todo caso, la adquisición se efec
tuará mediante concurso público, 
anunciado con la debida antela
ción en los periódicos oficiales.

Artículo adicional primero. El 
presente Decreto empezará a re
gir el día uno de Diciembre de 
mil novecientos treinta y nueve. 
Desde esta fecha se aplicarán las 
desgravaciones dispuestas en el 
mismo y dejarán de considerarse 
como recursos propios de los 
subsidios el cincuenta por ciento 
del «Plato único» y el importe in- 
tegro del día semanal «Sin pos
tre», pasando a formar parte del 
Fondo de Protección Benéfico- 
social y siendo suprimida la obli
gación impuesta por el segundo.

Igualmente, en la fecha referida 
se modificarán las Comisiones lo
cales, quedarán refundidas con 
las Comisiones provinciales res
pectivas las radicadas en las capi
tales de provincia y tendrá lugar 
el paso del régimen ordinario del 
Subsidio de los satisfechos por 
las Cámaras de Comercio e In
dustria,

Artículo adicional segundo. 
Queda autorizado el Ministro de 
la Gobernación para trasferir al 
Fondo de Protección Benéfico-so- 
cial la totalidad o parte de los 
saldos sobrantes del fondo de 
Subsidio al Combatiente,

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a nueve 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve, —Año de la Vic
toria;-FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de la Gobernación, 
Ramón Serrano Suñer.

(Boletín Oficial del Estado del día 21 de 
Noviembre de 1939.)

Mini
Núm. 4,132

Séptima Región Militar

Sección de contabilidad. — Negociado 
primero

ORDEN GENERAL DE ESTA REGIÓN MI
LITAR DEL DÍA DE LA FECHA

Articulo único. A fin de evi
tar perjuicios propios y entorpe
cimientos a la buena marcha de
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las Pagadurías regionales, se ten
drán en cuenta los preceptos si
guientes:

a) Todos los señores Jefes, 
Oficiales (tanto profesionales co
mo provisionales), Sargentos y 
demás personal que por no ser 
de plantilla en ningún Cuerpo, 
Centro o Dependencia tenga que 
pasar la revista de Comisario por 
justificante, deberá enviar éstos 
a la Pagaduría regional de esta 
plaza antes del día 9 de cada 
mes para que por dicha Pagadu
ría pueda hacerse la reclamación ' 
de los haberes que a cada uno 
en dicho mes corresponda, en la 
inteligencia que el no dar cum
plimiento a esta Orden no podrá 
verificarse dicha reclamación, de
biendo también las Dependencias 
enviar sus relaciones antes de 
dicha fecha.

b) En los mencionados justi
ficantes de revista se hará cons
tar los datos reglamentarios co
mo situación (activo o retirado), 
devengos a que los interesados 
tienen derecho, indicando las fe
chas de las disposiciones por las 
cuales se les concedieron los 
quinquenios, cruces, etc,, de
biendo ser remitidos directamen
te por los interesados al Jefe de 
la Pagaduría regional de haberes 
de esta plaza, mediante oficio en 
el que se hará constar la residen
cia de los mismos cuando se tra
te de disponibles forzosos o en 
otras situaciones que los tenga 
alejados de actividad, figurando 
además los de reemplazó o licen
cia por enfermo en el mes que se 
encuentra en dicha situación,

c) Los Capellanes y Sargen
tos provisionales deberán ade
más consignar en lós justifican
tes el sueldo que tienen asignado 
por ser distintas su cuantía.

Lo que de orden de S, E, se 
publica en la de este día para 
general conocimiento y cumpli- 
miento\

Valladolid, 23 de Noviembre 
de ,1939.—Año de- la Victoria^ — 
El Coronel Jefe de Estado Mayor, 
Juan Quero. .

? Núm. 4.127

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

NORMAS PARA LA CIRCULACIÓN DE TO
DOS LOS GRANOS DE PIENSOS SECOS Y 

.LEGUMBRES INTERVENIDOS POR EL SER
VICIO NACIONAL DEL TRIGO

Confiado por el Decreto del Mi
nisterio de Agricultura de 27 de 
Octubre último, el control del 
mercado de todos los cereales y 
legumbres al Servicio Nacional 
del Trigo, e inmovilizados por 
éste hasta reunir los datos esta
dísticos precisos para el cumpli

miento de las funciones encomen
dadas, es llegado el momento de 
normalizar el desarrollo de su 
mercado suspendiendo la inmo
vilización que pesaba sobre los 
mismos, y, a tal efecto, se hace 
público:

1? Que es libre la importa
ción desde otras provincias de 
los siguientes cereales y_ legum
bres: cebada, avena, escaña, pa
nizo, mijo, sorgo, salvado, gar
banzos, judías, lentejas, habas, 
algarrobas, almortas y muelas, 
altramuces, yeros, guisantes, ve
zas y centeno. Bastará para la 
circulación que las mercancías 
vayan acompañadas de autoriza
ción de salida expedida por el 
Jefe provincial de origen.

2 .° La circulación interlocal 
dentro de la provincia se autori
zará siempre que por el tenedor 
de la mercancía se haya cumpli
do el requisito de declaración de 
la misma en el plazo ya caduca
do y esté provisto de su resguar
do (modelo C-lg de este Servicio) 
y tenga por destino la venta ex
clusivamente al Servicio Nacio
nal del Trigo, sin más documento 
que mencionado C-lg.

3 .^^ Los permisos de salida pa
ra otras provincias y aún dentro 
de la provincia, cuando no vayan 
destinadas al Servicio Nacional 
del Trigo, les concederá esta Jefa
tura provincial cuando se la jus
tifique, en el casó de legumbres, 
que es para sembrar en destino o 
la tenencia de ganado o industria 
especial cuando se trate de pien
sos o granos industriales, extre
mos que se. señalarán en las au
torizaciones que se expidan para 
facilidad de control de las autori
dades que nos auxilien.

4 .° Cuando se trate de legum
bres de consumo humano, com
prados en tiendas detallistas, la 
exportación y circulación serán 
autorizadas por la Delegación de 
Abastos, y los que las conduzcan 
tendrán que exhibir tal autoriza
ción y la factura de compra.

5 .° Cuando se trate de artícu
los procedentes de las paneras 
del Servicio Nacional del Trigo, 
los transportadores irán provis
tos de un documento especial, fa
cilitado el mismo día al momen
to del cargue, firmado y sellado 
por el Jefe de panera correspon
diente, y sólo tiene validez para 
la fecha de la expedición y la si
guiente.

Y dispuesto a acabar con el 
contrabando y especulación ilí
cita que se lleva a cabo con los 
productos enumerados, por des
conocimiento quizá de que el 
mencionado Decreto instituye 
comprador único de los mismos 
al Servicio Nacional del Trigo, he 
acórdado, con el beneplácito del 

excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, recabar por 
la presente nota el auxilio de que 
los señores Alcaldes exijan de sus 
funcionarios y agentes el mayor 
celo para imponer el cumplimien
to de estas normas y de la Guar
dia Civil, rogándola que sus pa
trullas de vigilancia y servicio ob
serven y exijan que la circulación 
de toda clase de cereales y legu
minosas, sea hecha en la forma y 
con los documentos indicados, y 
a fin de evitarles sorpresas de 
buena fe, detendrán (cuando no 
lleven autorización especial) toda 
mercancía de las indicadas que 
sea encontrada fuera del camino 
normal, a la panera del Servicio 
Nacional del Trigo o’ al molino 
más próximo al pueblo de origen, 
decomísándola y poniéndola a mi 
disposición.

Asimismo, ruego a los Jefes de 
tráfico de los F. Ç. de la provin
cia cursen las oportunas órdenes 
para que por los Jefes de Esta
ción se niegue la facturación de 
estas mercancías cuando no va
yan acompañadas de la oportuna 
autorización que, una vez presen
tada, será' recogida por el remi
tente para su envío con el talón 
al consignatario, a quien se le 
exigirá la presentación de la mis
ma al retirar la mercancía.

Las autorizaciones que se expi
dan desde esta Jefatura llevarán 
constancia del tiempo de su va
lidez.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional^ Sindicalista.

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1939.—Año de la Victoria —El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

Núm. 4,126
RECOGIDA-DE CEREALES, DE PIENSOS 

Y LEGUMBRES

Con el fin de que a los labrado
res pueda series más fácil simulta
near sus operacionesde sementera 
Con el cumplimiento de las órde
nes de entrega de sus sobrantes, 
que se les ha circulado, se previe
ne queda suspendida la obligato
riedad de entrega de trigo en las 
paneras del Servicio hasta nueva 
orden; no obstante, los que de
seen seguir entregando pueden 
hacerlo. El tiempo que esté en 
suspenso el período de entrega 
obligatoria, constituirá la prórro
ga para efectuarlo una vez se 
reanyde, considerándose así a 
todos los efectos incluso precio.

Ante la necesidad perentoria 
de abastecimiento de piensos y 
legumbres, y conforme a las ór
denes de entrega cursadas por los 
Jefes comarcales, se previene que 
la entrega de los mismos, en las 
cantidades reservadas para la 
venta ba de hacerse con toda ur

gencia, de tal modo, que la recep
ción (de modo especial la cebada) 
quede terminada el 15 del próxi
mo mes de Diciembre, bien en
tendido que, transcurrida aquella 
fecha, las partidas que traten de 
venderse o las que se encuentren 
en los resgistros e inspecciones 
que se efectuarán, aparte de que
dar sujetas a expediente por ocul
tación, serán abonadas con un 
descuento sobre su precio nor
mal como sanción al incumpli
miento de estas órdenes.

Se repite que los cereales y gra
nos de pienso, se entregarán di- 
rectamente en las paneras, sin 
previa oferta.

Las legumbres de alimentación 
humana se enviarán oferta con 
muestra a esta Jefatura Provin
cial para su clasificación. Los ce
reales y legumbres a que se refie
re la presente nota son: algarro
bas, almortas y muelas, garban
zos, guisantes, habas, judias, len
tejas, yeros, vezas, avena, ceba
da, centeno y maíz.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1939, —Año de la Victoria, —El 
Jefe provincial, Félix Cuadrado.

Núm, 4,075

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades políticas de

Valladolid

ANUNCIOS

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid aeprdó, con fecha 16 
de Agosto de 1939, la incoación 
de expediente de responsabili
dades políticas contra Esteban 
Gilsanz Villarreal, de profesión 
jornalero, de estado soltero, na
tural de Alcazarén, provincia de 
Vallolid, y vecino de Arroyo, pro
vincia de Valladolid, cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juz
gado instructor de Responsabili
dades políticas de Valladolid, sito 
en el Palacio de Justicia de dicha 
plaza, que hace saber lo siguiente:

Primero, Que deben prestar 
declaración cuantas personas pue
dan indicar la existencia de bie
nes pertenecientes a Esteban Gil
sanz Villarreal, pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente o ante el Juzgado de pri
mera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo, Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación 
y fallo del expediente.
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Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 
45 y 46 de la ley de Responsabili
dades políticas se publica en el 
«^Boletín Oficial» de la provincia, 

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1939, —Año de la Victoria, —El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm, 4,076

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va
lladolid acordó, con fecha 16 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Alberto Petite 
Pérez^ de profesión albañil, de 
estado soltero, natural de Pedro
sa del Rey, provincia de Valla
dolid, y vecino de Arroyo, pro
vincia de Valladolid, cuyo ex
pediente se tramita y lo sigue el 
Juzgado instructor de Responsa
bilidades políticas de Valladolid, 
sito en el Palacio de Justicia de 
dicha plaza, que hace saber lo 
siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 
bienes pertenecientes a Alberto 
Petite Pérez, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante, el pro
pio Juez que instruye el expedien
te, o ante el Juzgado de primera 
instancia o municipal del domi
cilio del declarante, los cuales 
remitirán a este Juzgado las de
claraciones el mismo día que las 
reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto 
responsable detendrá la trarnita- 
ción y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de là ley de Responsabilida
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1939. —Año de la Victoria; —El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núrn. 4.077

El Tribunal regional de Res
ponsabilidades políticas de Va-- 
lladolid acordó^ con fecha 16 de 
Agosto de 1939, la incoación de 
expediente de responsabilidades 
políticas contra Félix de la Fuen
te García, natural de Quintanilla, 
de abajo, provincia de Valladolid; 
y vecino de Arroyo, provincia de 
Valladolid, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado ins
tructor de Responsabilidades po
líticas de Valladolid, sito en el 
Palacio de Justicia-de dicha pla
za, que hace saber lo siguiente:

Primero. Que deben prestar 
declaración cuantas personas 
puedan indicar la existencia de 

bienes pertenecientes a Félix de 
la Fuente García, pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el 
propio Juez que instruye el expe
diente, o ante el Juzgado de pri
mera instancia o municipal del 
domicilio del declarante, los cua*- 
les remitirán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que 
las reciban; y

Segundo. Que ni el falleci
miento, ni la ausencia, ni la in
comparecencia del presunto res
ponsable detendtá la tramitación 
y fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 45 
y 46 de la ley de Responsabilida
des políticas se publica en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1939. — Año de la Victoria. — El 
Juez, Mariano Aniceto Galán.

Núm. 4.122

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Castellón de la

Plana

ANUNCIO

Relación de efectos timbrados 
sustraídos de la Administración 
subalterna de tabacos de Segor
be, que se publica en el presente 
número del «Boletín Oficial», en 
cumplimiento a lo dispuesto en 
la regla 7.® del artículo 131 del re
glamento dictado para la ejecu
ción del convenio celebrado entre 
el Estado y la Compañía Arren
dataria de Tabacos de 19 de Julio 
de 1921.

120 sellos de Correos de 0,50 pe
setas, número 39.780.

1.400 sellos de Correos de pe
setas 0,50, números 39.781 a 
39.787.,

Castellón de la Plana, 20 de 
Noviembre de 1939 —Año de la 
Victoria. — P. S., (ilegible).

«llltl«I
Núm. 4,103

Ayunta míentó de Valládolid

ANUNCIO

Por'acuerdo de la Comisión 
Gestora del-Excelentísimo Ayun
tamiento de 25 de los corrientes, 
se anuncia a concurso la venta 
de dos productos que se obten
gan en das instalaciones del Ma
tadero Sanitario durante el año 
de 1940. ,

Los productos que se obtienen 
son grasa animal, harina-de car-: 
ne y hueso y pieles y cueros/j

Las proposiciones, en pliegos 

cerrados, extendidas en papel de 
la clase 6.^, serán admitidas de 
once a una, en el Negociado de 
Policía (Secretaría General) du
rante el plazo de veinte días, a 
contar deísiguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

A toda proposición deberá 
aeompañarse por separado;

1/ Resguardo de haber con-^ 
signado la fianza provisional.

2.° La cédula pesonal del lici
tador.

Los sobres que encierren la 
proposición, llevarán escrito: 
«Proposición para optar al con
curso para contratar lo« produc
tos obtenidos en la Sección Sani
taria del Matadero».

La apertura de pliegos se hará 
el primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de admi
sión de proposiciones, a las do
ce, en la Sala de Comisiones de 
la Casa Consistorial.

El- Excelentísimo Ayuntarñíen- 
to se reserva la facultad de elegir 
entre las proposiciones presenta
das, admitiendo cualquiera de 
ellas o rechazándolas todas, sin 
que por esto quepa recurso a los 
solicitántes.

El pliego de condiciones a que 
ha de ajustarse este concurso, 
así como el modelo de proposi
ción se hallará de manifiesto en 
el Negociado de Policía los días 
hábiles, de once a una.-

Valladolid, 24 de Noviembre, 
de 1939. =-Año de là Victoria —El 
Alcalde, Luis Funoll.
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Núm. 4.104

Ayuntámiento de Valladolid

ANUNCIO

Se anuncia a concurso el sumi- 
ministro de gasolina necesario 
para los vehículos propiedad del 
Excelentí simo Ay untamiento, d u - 
rante el.próximo año de 1940.

Las proposiciones, en pliegos 
cerrados, extendidas en papel de 
la clase 6.^, serán admitidas de 
once a una, en el Negociado de 
Policía (Secretaría General) du
rante el plazo de-veinte días, a 
contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

A toda proposición deberá 
aeompañarse por separado:

l.° Resguardo de haber con
signado la fianza provisional,

2.° La cédula personal del li
citador.

Los sobres que encierren la 
proposición; llevarán escrito; 
«Proposición para optar al con
curso a fin de contratar el sumi> 
nistro de gasolina para Jos 
vehículos propiedad deh Excelen
tísimo Ayuntamiento».

La apertura de pliegos se hará 
el primer día hábil siguiente al 
en que termine el plazo de admi
sión de proposiciones, a las do
ce, en la Sala de Comisiones de 
la Casa Consistorial,

El Excelentísimo Ayuntamien
to se reserva la facultad de elegir 
entre las proposiciones presenta
das, admitiendo cualquiera de 
ellas o réchazándolas todas, sin 
que por esto quepa ningún recur
so a los solicitantes.

Los pliegos de condiciones a 
que ha de ajustarse este concur
so se hallarán de manifiesto en el 
Negociado de Policía los días 
hábiles, de once a una,

Valladolid, 24 de Noviembre de 
1939, —Año de la Victoria, —El 
Alcaláe, Luis Funoll.
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Núm, 4,064

Aldeamayor de San Martín

Formado el repartimiento de là 
contribución rústica de este tér
mino y las listas cobratorias del 
mismo, para el próximo año de 
1940, quedan dichos documentos 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de ocho días, para que 
puedan ser examinados por cuan
tos lo deseen y producír las recla
maciones que estimen pertinen
tes, que versarán únicamente so
bre errores aritméticos o de copia,

Aldeamayor de San Martín, 21 
de Noviembre de 1939.—El Al
calde, Baltasar Ortega,

Núm, 4,093

Marzales

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo ejercicio 
de 1940, queda expuesto al públi
co dicho documento en la Secre
taría municipal, por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el artículo 301 del Estatuto mu
nicipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Marzales, 20 de Noviembre de 
1939, —El Alcalde,, Emilio Rodri
guez,

Núm, 4,114

Palazuelo de Vedija

Recibido de la Superioridad el 
padrón de la contribución rústi
ca de este término municipal y 
año de 1940, se halla expuesto
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al público por término de ocho 
días, durante los cuales, los inte
resados en él comprendidos po
drán examínarle y presentar las 
reclamaciones que se estimen 
justas, pues pasado que sea di
cho plazo, no se admitirá nin
guna.

Palazuelo de Vedija, 23 de No
viembre de 1939,—El Alcalde, 
Pedro Asensio.

Núm. 4,116

San Vicente del Palacio

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio de 1940, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
juntamente con las certificaciones 
y memorias a que se refiere el ar
tículo. 296 del vigente Estatuto 
municipal.

Durante el indicado plazo de 
exposición y el de otros ocho días 
más podrán presentarse las recla
maciones que sean pertinentes, 
bien entendido que transcurrido 
dicho plazo no se admitirán las 
que se formulen,

San Vicente del Palacio, 23 de 
Noviembre de 1939,—El Alcalde 
accidental, Benedicto Martín,

Núm, 4,145

Tordesillas

Don Tertulino Fernández Pei
nero, Alcalde accidental del 
Ayuntamiento de Tordesillas,

Hago saber: Que aceptada por 
este Ayuntamiento una propues
ta de transferencia, habilitación 
y suplemento de crédito, para 
atender a los gastos originados 
por la Bolsa de Trabajo, y sufra
gar los ocasionados en las fun
ciones y festejos de esta villa, por 
un valor de 14,804,08 pesetas, se 
halla expuesto al público, por pla
zo de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a los efec
tos de reclamación,

Tordesillas, 25 de Noviembre 
de 1939, — Tertulino Fernández 
Peinero,

Núm, 4,142

Villafrechós

Don José de la Guerra Lorenzo, 
Presidente de la Comisión de 
la parte personal del reparti
miento general de utilidades de 
este término.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del articu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co- 

misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 3 de Diciembre próximo, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, Constitvirán la Mesa electo
ral los propios vocales natos de 
esta Comisión.

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3," No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenír la elección 
por Notario público,

4 .® Contra la elección y pro- ! 
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistratívo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Villafrechós, 24 de Noviembre 
de 1939. —José de la Guerra,

Núm, 4,143

Villafrechós

Don Francisco Crespo Cantero, j 
Presidente de la Comisión de j 
la parte real del repartimiento | 
general de utilidades de este [ 
término, J

Hago saber: Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artícu- ■ 
lo 494 del Estatuto municipal vi- í 
gente, a completar la representa
ción dé vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha- ’ 
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada: Í

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce del 
día 3 de Diciembre próximo, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
Constituirán la Mesa electoral 
los propios vocales natos de esta 
Comisión. '

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median

te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
Cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros,

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, poda Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de. escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que .se hace público para 
general conocimiento,

Villafrechós, 24 de Noviembre 
de 1939.—Francisco Crespo.

Núm. 4.066

Villalón de Campos

Recibido del señor Administra
dor de Propiedades y Contribu
ción Territorial el padrón de edi
ficios y solares de este término, 
para regir en el próximo año 
de 1940, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de 
ochó días, a fin de que pueda 
ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Villalón de Campos, 22 de No
viembre de 1939. - El Alcalde, 
Manuel de Cabo,

Núm, 4.108

ViHavellid

Don Gregorio Alvarez Alvarez, 
Alcalde constitucional de este 
término.

Hago saber: Que la cobranza 
del repartimiento general utilida
des correspondiente al primero, 
segundo, tercero y cuarto trimes
tres del año 1939 se verificará en 
este término el día 5 del próximo 
me.s de Diciembre por el Recau
dador don Bernardo Cueto Alva
rez, cuya oficina estará situada en 
el Ayuntamiento y permanecerá 
abierta desde la hora de las nue
ve de la mañana hasta las cinco 
de la tarde.

En su consecuencia, invito a 
los contribuyentes por el expre
sado concepto a que verifiquen 
en dicho plazo el pago de sus 
respectivas cuotas en la oficina 
recaudatoria de esta localidad, o 
antes del día 10 del próximo mes 

de Enero en la oficina recaudato
ria de la capital de esta zona, si
tuada en Valladolid, Plaza de Por
tugalete, 22, porque, de lo contra
rio, incurrirán, sin más notifica
ción ni requerimientó, en el úni
co grado de apremio; pero si pa
gan sus descubiertos desde el día 
21 al 31 del mes de Enero próxi
mo, el recargo de apremio se li
mitará al 10 por 100 del importe 
del descubierto, todo conforme 
al Estatuto de Recaudación, fe
cha 18 de Diciembre de 1928,

Villavellid, 26 de Noviembre de 
1939, — Gregorio Alvarez,

Núm, 4.097

Zorita de la Loma

Formado por la Comisión de 
Hacienda el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente año para la formación del 
proyecto de presupuesto a regir 
en el próximo año 1940, junta
mente con las certificaciones y 
memorias a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto munici
pal, estará expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
ocho días en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,*^ del Reglamento de 23 

^de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Zorita de la Loma, 21 de No
viembre de 1939. —El Alcalde, 
Ciriaco Blanco.

nDMinisiHCÉ Bi iBsiicm
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 4.084

VALLADOLID.-JÜZGADO NÚ
MERO!

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de instrucción del distri
to número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto, que se 
insertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, se hace saber 
que en este Juzgado se instruye 
sumario con el número 107 de 
1939, sobre muerte de un hombre 
desconocido que representa tener 
de 50 a 55 años, de aspecto por-
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diosero, que vestía solamente 
una cazadora de color marrón 
oscuro y pantalón de paño tam
bién oscuro con rayas y calzaba 
botas sin correas, todo ello muy 
viejo, el cual fué hallado cadáver 
en la calle de Relatores, de está 
capital, en la madrugada del día 
veintiuno de Marzo del corriente 
año, y no ha sido identificado, 
desconociéndóse las demás cir
cunstancias y quienes sean sus 
parientes, a los cuáles se les cita 
para que dentro del término de 
cinco días comparezcan en este 
Juzgado con el objeto de recibir
les declaración y ofrecerles el 
procedimiento con arreglo al ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolid, a veinti
dós de Noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve, —Año de 
la Victoria. — Abelardo Sánchez 
Bernal, —El Secretario, Aniceto 
Ranz,

Núm, 4,106

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO 1

Polo Torres, Concepción, y el 
italiano Constantino Misiades, 
domiciliados últimamente en Va
lladolid, calle de las Huelgas, 27; 
comparecerán en el término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción número uno de Valla
dolid, para recibirles declaración 
en causa por hurto, instruida por 
dicho Juzgado; bajo apercibi
miento de que, río comparecien
do, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Núm, 4,107

VALLADOLID,-JUZGADO NÚ
MERO 1

Don Abelardo Sánchez Bernal, 
Juez de instrucción dél distrito 
número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente, que se inserta
rá en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se hace saber que en 
este Juzgado se instruye sumario 
con el número 81, de 1939, sobre 
muerte de Clementina Herboso 
Grijalva, de 70 años de edad, 
viuda de Valentín Fernández, 
vendedora de loterías, que tenía 
su domicilio en Valladolid, Ave
nida de Palencia, número 31, ba
jo, izquierda, hecho ocurrido en 
su domicilio de esta capital el 
día siete de Marzo del corriente 
año, y se llama y cita, por térmi
no de cinco días, para que com
parezcan en este Juzgado de ins
trucción, a los parientes de la in

terfecta con el objeto de recibír
les declaración y ofrecerles el 
procedimiento con arreglo al ar
tículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Valladolid, a veinti
cuatro de Noviembre de mil no
vecientos treinta y nueve,—Año 
de la Victoria,— Abelardo Sán
chez Bernal. —El Secretario, Ani
ceto Sanz.

Núm. 4.110

MEDINA DEL CAMPO

Don Gregorio López Fernández, 
Juez municipal Letrado, de esta 
villa, en funciones de Juez de 
primera instancia de la misma 
y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado, por don 
Jacinto García Monje y Sánchez, 
mayor de edad, casado, Médico / 
vecino de esta villa, se ha promo
vido expediente de dominio para 
que se inscriba en el Registro de 
la Propiedad de este partido, a su 
nombre, las dos fincas siguientes:

Una casa en el casco de esta 
población, en la Plaza del Sol, 
número uno, compuesta de dos 
pisos y bohardilla, con varias ha
bitaciones, corral, cuadra y pozo, 
que mide toda ella mil doscien
tos treinta y un metros cuadra
dos, y linda por la derecha, en
trando, con casa de don Mariano 
Fernández Daza; izquierda, ca
lle de Enlosada, adonde sa.le su 
puerta accesoria, y por la espal
da, con casa del citado señor Da
za y otra de don Segundo Zan
cajo.

Otra casa en la calle de Loba
to, señalada con el número nue
ve, de la manzana treinta y siete, 
de planta baja, con varias depen
dencias, paneras, cuadras, bode
gas, corral y otras puertas acce
sorias a la citada calle, cuya casa 
mide quinientos setenta y cuatro 
metros y quinientos cuarenta y 
seis milímetros cuadrados, y la 
bodega doscientos seis metros y 
seiscientos cincuenta milímetros, 
lindando toda la finca por la de
recha, entrando, con casa y lagar 
de don Carlos Gil, hoy de don Ja
cinto García Monje; por la espal
da, con corral del mismo don 
Carlos Gil y jardín de doña Ma
ría Moyano, y por la izquierda, 
con casa y corral de don Fran
cisco López Pereda.

La finca primera se halla libre 
de cargas, y la segunda, está afec
ta a un censo de doce pesetas y 
sesenta y medio céntimos de pen
sión anual constituido a favor de 
Ia Condesa de Campo Giro, aun
que en la inscripción del Registro 
se diga ser censualista el señor 

Marqués de Castro Serna, no pu
diéndose precisar por no cobrar
se en la actualidad dicho censo.

Según resulta del Registro de 
la Propiedad, esta segunda finca 
se encuentra gravada con una 
servidumbre de dar entrada por 
el corral para los usos del lagar 
de Félix Perrín, hoy del señor 
García Monje, y entrada a la bo
dega de Higinio Sanz y Joaquín 
Fernández.

Las dos fincas desccitas las ad
quirió don Jacinto García Monje, 
por escritura de adición a ope
raciones de testamentaría y com
praventa otorgada en Madrid, an
te el Notario don Eduardo López 
Palop, con fecha 23 de Febrero 
de 1931, en la que intervinieron 
como vendedores por si, don Ig
nacio Fernández de Henestrosa y 
Mioño, con domicilio en la calle 
del Prado, número quince, Ma
drid; don Ignacio Fernández de 
Henestrosa y Gayoso de los Co
bos, con igual domicilio que el 
anterior, y por su representación 
fueron partes, que en igual con
cepto de vendedores, doña Mar
garita Fernández de Henestrosa 
y Fernández de Henestrosa, reli
giosa en el Convento de la Asun
ción de Vigo; doña Dolores Fer
nández de Henestrosa y-Fernán- 
dez de Henestrosa, cuyo domici
lio sé ignora; doña Mercedes de 
Pedro y Barreda, casada con don 
Antonio Cabrero Pombo, cuyo 
domicilio también se ignora; do
ña Casilda de Salabert y Arteaga, 
domiciliada en Madrid, Zurba
no 34; don Rafael y doña María 
Fernández de Henestrosa y Sala
bert, también domiciliados en 
Madrid, Zurbano, 34; doña Ca
silda Fernández de Henestrosa 
Salabert, casada con el Marqués 
de Santa Cruz, domiciliada en 
Madrid, calle de San Bernardino, 
14; doña María del Pilar Fernán- 
nández de Henestrosa, Marquesa 
de Casa Henestrosa, domiciliada 
en Las Fraguas (Santander), en 
cuyo expediente se acordó dar 
traslado al señor Delegado del 
Ministerio Fiscal, y se cite, llame 
y emplace a las personas de quie
nes proceden los bienes y titula
res de derechos reales antes indi
cados, así como a las personas 
ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada, 
verificándolo por tercera y últi
ma vez y por término de sesenta 
días, contados desde la inserción 
de este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la. provincia, para que 
comparezcan ante este Juzgado 
de primera instancia con las prue
bas de que intenten valerse; bajo 
apercibimiento de que, si no lo 
hacen, les parará el perjuicio a 
que,haya lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo, a 

veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve,-Año 
de la Victoria.— Gregorio López, 
El Secretario, Bienvenido Pérez,
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Núm, 4,119

PEÑAFIEL •

EMPLAZAMIENTO • ■

En virtud de lo acordado en el 
sumario que se sigue en este Juz
gado de instrucción de,Peñafiel 
y su partido, con el número 69 
de 1936, sobre daños por choque 
del camión marca Dodge, matrí
cula P, O, 5345, propiedad del 
vecino de Vigo, Eduardo Vázquez 
González, declarado responsable 
civil subsidiario en la expresada 
causa, y cuyo actual paradero se 
ignora, se emplaza al mismo por 
la presente cédula, a fin de qué 
habiéndose declarado concluso 
dicho sumario en este día com
parezca ante la Audiencia pro
vincial de Valladolid, en término 
de diez días, nombrando Aboga
do y Procurador que le defienda 
y represente en la misma; bajo la 
prevención que, de no verificarlo, 
se les nombrará de turno,

Peñafiel, 23 de Noviembre de 
1939, —Año de la Victoria,-El 
Secretario judicial, Mariano Bláz
quez.

nnuiidoufidiiLfs
Núm. 4.130

Junta Económica del Hospital 
Militar Central de Valladolid

ANUNCIO

Hasta las diez horas del día 
15 de Diciembre, y en el local que 
ocupa la Secretaría de esta Junta 
(sita en la Administración del 
Hospital Militar) se admiten ofer
tas de artículos de consumo que 
se necesitan en este Estableci
miento, para atenciones del mis
mo, durante el próximo mes de 
Enero.

Las características que han de 
reunir los artículos que se ofrez
can, habrán de ser las que se de
tallan en el pliego de condiciones 
que existe en dicha Secretaría, 
y que podrá verse todos los días 
de diez a doce.

Los oferentes de estos artículos 
no se hallan sujetos al pago de la 
contribución de contratistas.

Valladolid, 25 de Noviembre de 
1939. — Año de la Victoria. — 
El Teniente Secretario, Andrés 
Carbó.
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